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1A.

El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y 
Descentralización, Certifica: La Resolución que literalmente 
dice: “RESOLUCIÓN No. 113-2021. SECRETARÍA DE 
ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACION, 
JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN”. Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán, veinte de enero del dos mil veintiuno. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo, 
por medio de esta Secretaría de Estado, en fecha veintidós de 
diciembre del dos mil veinte, la cual corre agregada al expediente 
administrativo No. PJ-22122020-482, por la Abogada 
ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, en su condición de 
Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, con domicilio en el 
Caserío Pinal Chiligatoro, municipio Intibucá, departamento 
de Intibucá; contraída a solicitar la Personalidad Jurídica a 
favor de su representada. 

ANTECEDENTE DE HECHO 

En fecha veintidós de diciembre del dos mil veinte, 
compareció ante esta Secretaría de Estado, la Abogada 
ROSA ISBELA SANTOS AGUILAR, en su condición de 

Apoderada Legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, con domicilio en el 
Caserío Pinal Chiligatoro, municipio Intibucá, departamento 
de Intibucá, a solicitar la Personalidad Jurídica a favor de su 
representada. 

MOTIVACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA

PRIMERO: Resulta que en el caso que nos ocupa, la 
petición formulada por la impetrante, está contraída a pedir la 
Personalidad Jurídica, de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 
CASERÍO PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO 
INTIBUCÁ, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, para lo 
cual, acompaño los documentos que se requieren para casos 
como el indicado, y que, a nuestro juicio, justifican la petición 
por él formulada. 

SEGUNDO: En este sentido, y según el análisis realizado, 
se logra apreciar que corren agregados a los folios dos, tres, 
cuatro, cinco, seis, siete al ocho, nueve al doce, trece, quince 
al veintiuno, (2, 3, 4, 5, .6, 7 al 8, 9 al 12, 13, 15 al 21), los 
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documentos referentes a carta poder, autorización al presidente 
para la contratación de un abogado, nombramiento y elección 
de Junta Directiva, certificación de acta de constitución, 
discusión y aprobación de estatutos, enunciados en su 
respectivo orden, así como también, las copias de las tarjetas 
de identidad de cada uno de los miembros que integran su 
Junta Directiva. 

TERCERO: La Constitución de la Republica, dispone en el 
artículo 78, que: “...Se garantizan las libertades de asociación 
y de reunión siempre que no sean contrarias al orden público 
y a las buenas costumbres...” Según lo dispone la norma 
constitucional antes reproducida, la Libertad de Asociación es 
un derecho protegido por nuestra constitución en su artículo 
78, derecho que posibilita o permite que los ciudadanos 
constituyamos todo tipo de asociaciones sin importar las 
tendencias; siempre y cuando estas no sean contrarias a la 
Ley, procurando con ello mejorar y defender las condiciones 
de los grupos de interés con distintas tendencias ideológicas, 
políticas o religiosas para el fortalecimiento de la sociedad 
civil y la voz de la opinión pública, necesarias e indispensables 
en un país democrático. 

CUARTO: Por su parte el Código Civil en su Capítulo II, 
artículo 56, se refiere a quienes la ley considera como Personas 
Jurídicas: El Estado y “...1° Las corporaciones, asociaciones 
y fundaciones de interés público, reconocidas por la Ley. 
La personalidad de estas empieza en el instante mismo en 
que, con arreglo a derecho hubiesen quedado válidamente 
constituidas. 2° Las Asociaciones de interés particular, 
sean civiles, mercantiles o industriales, a las que la ley 
conceda personalidad propia, independientemente de la 
de cada uno de los asociados”. 

QUINTO: La Ley Marco del Sector de Agua potable y 
Saneamiento en su artículo 18 literalmente enuncia “Las 
Juntas Administradoras de Agua tendrán personalidad 
jurídica otorgada que otorgará la Secretaria de Estado 
en los Despachos de Gobernación Justicia por medio de 
dictamen de la respectiva Corporación Municipal, que 
constatará de la legalidad de la misma. El otorgamiento 
de dicha personalidad y su publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta será de forma gratuita. El Reglamento de la 
presente Ley establecerá la organización y funciones de 
las Juntas de Agua. 

SEXTO:  Que la  Asociación Civi l ,  denominada 
J U N T A  A D M I N I S T R A D O R A  D E  A G U A 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, se crea como 
asociación civil, cuyas disposiciones estatutarias no contrarían 
las leyes del país, el orden público, la moral y las buenas 
costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

SÉPTIMO: Que de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 de 
los Estatutos aprobados por la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, la Asamblea General, 
es la máxima autoridad de la JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 
CASERÍO PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO 
INTIBUCÁ, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, expresa 
la voluntad colectiva de los usuarios debidamente convocados. 
Para tratar los asuntos relacionados con el sistema y crear 
una comunicación y coordinación en su comunidad, se harán 
reuniones así: a) Trimestralmente en forma ordinaria con los 
usuarios del servicio y cuando fuese necesario de urgencia 
en forma extraordinaria. Esta resolución no le da validez 
a cualquier disposición contenida en los mismos, que sean 
contrarias a la Constitución de la República y las Leyes. 

OCTAVO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No.002-2002 de fecha veintiocho de enero 
del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado 
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en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, 119 de la Ley General 
de la Administración Pública, 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

DECISIÓN

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y 
DESCENTRALIZACIÓN, en uso de sus facultades y en 
aplicación a lo establecido en el Artículo 245. numeral 40 de 
la Constitución de la República; 56 y 58 del Código Civil y 
en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 
266-2013 de fecha 23 de enero de 2014, 18 de la Ley Marco 
del Sector Agua Potable y Saneamiento; 34, 35, 36, 37, 38 
y 39 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento, 24, 25 y 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, Acuerdo Ministerial No. 
80-2018 y Acuerdo Ministerial No. 58-2019 de fecha 27 
de febrero de 2019. 

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder  Personal idad  Jur íd ica  a 
l a  J U N T A  A D M I N I S T R A D O R A  D E  A G U A 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, con domicilio en el 
Caserío Pinal Chiligatoro, municipio Intibucá, departamento 
de Intibucá; con sus Estatutos que literalmente dicen: 

ESTATUTOS DE LA JUNTA ADMINISTRADORA 
DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL 

CASERÍO PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO 
INTIBUCÁ, DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ

CAPÍTULO I
CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, DURACIÓN Y 

DOMICILIO

ARTÍCULO 1.- Se constituye la Organización cuya 
denominación será Junta Administradora de Agua Potable 
y Saneamiento y se reconocerá con las siglas siguientes: 
JAAS del Caserío, Pinal Chiligatoro, municipio Intibucá, 
departamento de Intibucá, como una asociación de servicio 

comunal, de duración indefinida, sin fines de lucro y que 
tendrá como finalidad obtener la participación efectiva 
de dicha comunidad para la construcción, operación y 
mantenimiento del sistema de agua potable de acuerdo con 
las normas, procedimientos y reglamentaciones vigentes, 
establecidos en la Ley Marco del Sector Agua Potable y 
Saneamiento, su Reglamento General y demás reglamentos, 
Código de Salud y Ley General del Ambiente y demás Leyes 
Aplicables efectuando trabajos de promoción y educación 
sanitaria ambiental, entre los habitantes de en el Caserío 
Pinal Chiligatoro. 

ARTÍCULO 2.- El domicilio legal será en el Caserío Pinal 
Chiligatoro, municipio Intibucá, departamento de Intibucá 
y tendrá operación en dicha comunidad proporcionando el 
servicio de agua potable.- 

ARTÍCULO 3.- Se considera componentes del sistema 
de agua potable los siguientes: 1) La microcuenca que 
comprende el área de terreno delimitada y protegida, 2) El 
acueducto que comprende las obras físicas de captación, 
conducción, almacenamiento y distribución de agua potable, 
3) Saneamiento que comprende las obras físicas para el 
saneamiento ambiental en cada uno de los hogares. Construido 
por la comunidad. 

CAPÍTULO II
DE LOS OBJETIVOS Y ACTIVIDADES

ARTÍCULO 4.- El fin primordial de los presentes Estatutos es 
regular y normal el funcionamiento de la Junta Administradora 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (AJAM) y los 
diferentes comités para la administración, operación y 
mantenimiento del sistema agua potable y saneamiento. 

ARTÍCULO 5.- La Organización tendrá los siguientes 
objetivos: a.- Mejorar la condición de salud de los abonados 
y de las comunidades en general. b.- Asegurar una correcta 
administración del sistema. c.- Lograr un adecuado 
mantenimiento y operación del sistema.  d.-Solicitar 
capacitación y asesoría a las instituciones competentes 
según la Ley Marco del Sector Agua Potable y Saneamiento. 
e.- Gestionar financiamiento para mejorar el servicio de 
abastecimiento de agua potable y el saneamiento básico de la 
forma siguiente: 1) obtención del área de la microcuenca por 
medio de la compra, firma de convenios con dueños de terreno 
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2) mejorando la infraestructura 3) construyendo obras que 
ayuden a mejorar el saneamiento de la comunidad.- f.- Vigilar 
porque la población use y maneje el agua adecuadamente y 
evitando el desperdicio del agua. g.-Gestionar la, asistencia de 
técnica de SANAA necesaria para mantener adecuadamente 
el sistema.- h.- Realizar labores de vigilancia en todos los 
componentes del sistema: 1) Microcuencas 2) Acueducto 3) 
Saneamiento Básico).- i.- Asegurar la sostenibilidad de los 
servicios de agua potable y saneamiento. Básicos j-Vigilar 
que la población practique hábitos higiénicos y sanitarios en 
los hogares. 

ARTÍCULO 6. Para el logro de los objetivos indicados, 
la organización podrá realizar las siguientes actividades: 
a.- Recibir las aportaciones ordinarias en concepto de 
tarifa mensual por pagos del servicio de agua potable y 
extraordinaria en concepto de cuotas como ser actividades 
con fines de lucro discutidas y aprobadas por la asamblea 
de usuarios con su firma respectiva en acta, categorización 
de la tarifa en base a : 1) Capacidad de pago 2) Número de 
familia por vivienda 3) Número de llaves adicionales 4) 
otras consideraciones establecidas por la junta directiva de 
acuerdo a la inversión que se requiera hacer al sistema de 
agua potable y saneamiento estimado por la misma.- b.- 
Establecer programas de capacitación permanentes a fin de 
mejorar y mantener la salud de los abonados.- c.- Aumentar el 
patrimonio económico a fin de asegurar una buena operación y 
mantenimiento del sistema.- d.- Gestionar , canalizar y ejecutar 
recursos financieros de entes nacionales e internacionales.- 
e.- Coordinar y asociarse con otras juntas (Asociación de 
Juntas Administradoras de Agua a nivel Municipal AJAM) 
e instituciones públicas y privadas para mantener y mejorar 
el sistema.- f.- Promover la integración de la comunidad e 
involucrarla con el sistema.- g. Conservar, vigilar, mantener 
y aumentar el área de la microcuenca cada año.- h.- Realizar 
cualquier actividad que tienda mejorar la salud y/o a conservar 
el sistema de agua potable y saneamiento. 

CAPÍTULO III
DE LOS MIEMBROS, DE LAS CLASES DE 

MIEMBROS, OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

ARTÍCULO 7.- La Junta administradora de Agua potable 
y Saneamiento “JAAS”, tendrá las siguientes categorías de 
miembros: a) Fundadores b) Activos: Miembros Fundadores: 

Son los que suscriben el acta de Constitución de la Junta 
Administradora de Agua potable y Saneamiento “AJAM”- b) 
Activos: Son los que participan en las Asambleas de Usuarios. 

ARTÍCULO 8.- Son derechos de los miembros: a) Ambas 
clases de miembros tienen derecho a voz y a voto. b) Elegir 
y ser electos. c) Presentar iniciativas o proyectos a la Junta 
Directiva. d) Elevar peticiones o iniciativas que beneficien la 
adecuada gestión de los servicios. e) Presentar reclamos ante el 
prestador por deficiencias en la calidad de servicios. f) Recibir 
avisos oportunamente de las interrupciones programadas del 
servicio, de las modificaciones en la tarifa y de cualquier 
evento que afecte sus derechos o modifique la calidad del 
servicio que recibe. 

ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los miembros (usuarios  
directivos): a) Conectarse en el acueducto y al sistema de 
saneamiento. b) Hacer uso adecuado de los servicios, sin dañar 
ni poner en riesgo la infraestructura. c.- Asistir puntualmente 
a las reuniones. d.- participar en cualquiera de las comisión 
que se le asigne e-.vigilar por el buen estado de las partes del 
sistema. f.- Realizar labores de mantenimiento y mejoramiento 
del sistema cuando la junta los requiera. g.- Mantener limpio 
los solares, pilas, letrinas y la vivienda para prevenir las 
enfermedades. h.- Pagar una multa equivalente al valor de 
un día de trabajo por no asistir a las reunión. i.- Permitir 
la inspección de las instalaciones, letrinas, pilas a personal 
autorizado de la junta. j.- Pagar puntualmente la tarifa dentro 
de los primeros diez días del mes siguiente. k.- Pagar una 
multa establecida por la junta por el incumplimiento de las 
obligaciones. 

CAPÍTULO IV
DE LOS MIEMBROS, ATRIBUCIONES DE CADA 
ORGANO, ASAMBLEA DE USUARIOS, JUNTA 

DIRECTIVAS. COMITE DE APOYO

ARTÍCULO 10.- La dirección, administración, operación 
y mantenimiento en el ámbito de todo el sistema estará a 
cargo de: a.- Asamblea de usuarios.- b.- Junta directiva. C.- 
Comités de apoyo integrada por;  1) Comité de Microcuencas. 
2) Comité de operación y mantenimiento. 3) Comité de 
saneamiento y educación de usuarios. 4) Comité de vigilancia. 
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DE LA ASAMBLEA DE USUARIOS

ARTÍCULO 11.- Es la máxima autoridad de la comunidad 
a nivel local, expresa la voluntad colectiva de los usuarios 
debidamente convocados. Son funciones de la Asamblea de 
usuarios: a.- Elegir los miembros directos de la Junta los que 
coordinaran los comité. b.- Tratar los asuntos relacionados con 
los intereses de la Junta. c.- Aprobar los informes trimestrales 
de la ejecución del presupuesto vigente y del Plan Operativo 
Anual POA. d) Resolver la aprobación de sanciones para 
faltas graves de Renovar o suspender cualquier miembro 
directivo propuesto o no propuesto por los demás miembros 
de la Junta Directiva. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 12.- Después de  la Asamblea de usuarios la 
Junta Directiva, es el órgano de gobierno más importante de la 
Junta Administradora de Agua y saneamiento estará integrada 
por hombres y mujeres mayores de diez y ocho años electos 
por el voto mayoritario de la asamblea de usuarios o por los 
presente en la reunión después de una espera de media hora 
para que se presenten los usuarios; deberá considerar la equidad 
de género; y estará en funciones por un período de dos años y 

podrá ser nombrada por un periodo más en forma consecutiva, 
ejercerán los cargos ad-honores, para ser miembro de la Junta 
directiva deberá cumplir con los requisitos establecidos en los 
artículos 13 del Reglamento de Juntas de Agua y Saneamiento 
de la Ley Marco del Sector de Agua Potable y Saneamiento, 
estará conformado por siete (7) miembros cinco propietarios 
y dos vocales: 1.- Un Presidente(a).- 2.- Un Vicepresidente(a); 
3. Secretario(a).- 4.- Un Tesorero(a).- 5.- Un Fiscal. 6.- Un 
Vocal Primero; y, 7.- Un vocal segundo. 

ARTÍCULO 13. La Junta Directiva tendrá las siguientes 
funciones: a.- Brindar informes trimestrales sobre la ejecución 
del presupuesto y el seguimiento del Plan Operativo Anual 
“POA”, en el orden siguiente el primero en marzo el segundo 
en junio el tercero en septiembre y el cuarto en diciembre. 
b.- Elaborar el presupuesto anual y el Plan Operativo Anual 
“POA” y presentarlo a la asamblea de usuario en el mes de 
enero.  c.- Coordinar y ejecutar las actividades de saneamiento 
básico, operación y mantenimiento del sistema de agua. d.- 
Realizar los cobros de tarifas mensuales y demás ingresos en 
efectivo provenientes del servicio de agua en la comunidad. 
e.- Depositar los fondos en una cuenta bancaria a nombre del 

presidente, tesorero y el fiscal; si los directivos consideran 
conveniente las recaudaciones de cobros de tarifa y demás 
ingresos en efectivo provenientes del servicio de agua en la 
comunidad. f.- Asistir a las reuniones de la asociación de juntas 
administradoras de agua potable y saneamiento. g.- Cancelar o 
superar el servicio de agua a los directivos y usuarios por el no 
cumplimiento de la leyes, Reglamentos, estatutos, y acuerdos 
aprobados en sesiones de directiva o de asamblea o por poner en 
peligro la vida de los habitantes de la comunidad al realizar 
prácticas que afecten la salud. h.- Vigilar y proteger las fuentes 
de abastecimientos de agua. Evitando su contaminación 
y realizando acciones de protección y reforestación de la 
microcuenca. i.- Vigilar el mantenimiento de las obras 
sanitarias en los hogares de los usuarios como ser letrinas, 
pilas, solares y la viviendas que se encuentren en las 
condiciones higiénico sanitarias. j.- Nombrar los delegados 
de los comités lo mismo que el personal de trabajo de la Junta 
como ser el fontanero y otro que estime conveniente siempre 
que no se necesite de una asesoría para su nombramiento. k.- 
Informar a la asociación de juntas sobre las labores realizadas 
en la comunidad así como los problemas no resueltos. 

ARTÍCULO 14.- Para tratar los asuntos relaciones con 
el sistema y crear una comunicación y coordinación en su 
comunidad, se harán reuniones así: a.-Trimestralmente en 
forma ordinaria con los usuarios del servicio y cuando fuese 
de urgencia en forma extraordinaria. b.- La Junta Directiva se 
reunirá una vez por mes y en forma extraordinaria o cuando 
sea convocado por la AJAM o u otra institución. 

DEL COMITÉ DE VIGILANCIA

ARTÍCULO 15.- Dentro de la Junta Administradora 
desempeña un papel muy importante para el éxito de las 
actividades administrativas de operación mantenimiento 
del sistema, el Comité de Vigilancia, que se encargará de 
controlar y vigilar permanentemente todas las actividades que 
se realicen en la Junta, serán sus funciones: a.- comprobar la 
exactitud de los inventarios y estados financieros.- b.- Verificar 
el dinero de caja cada vez que estime conveniente.- c.- Vigilar 
que todos los abonados cumplan con sus obligaciones.- d.- 
Fiscalizarlas actividades realizadas por los miembros de la 
Junta.- e.- Auditar y supervisar las cuentas de recaudación 
proveniente de los abonados.- f.- Comprobar los gastos 
efectuados por la Junta.- g.- Verificar el trabajo realizado por 
los fontaneros y/o mano de obra calificada y no calificada.- h.- 
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firmar los documentos administrativos que den fe de aceptado 
a los informes del Presidente y Tesorero.  i.- Vigilar la bodega 
j) Estará formado por un coordinador que será el Fiscal tendrá 
delegados nombrados por la asamblea o el coordinador y 
serán ratificados por la directiva el número será de acuerdo a 
la magnitud del trabajo. 

DE LOS COMITÉS DE APOYO

ARTÍCULO 16.- La Junta directiva tendrá los siguientes 
Comités de Apoyo: a.- Comité de Operación y Mantenimiento. 
b.- Comité de Microcuenca.- c.- Comité Saneamiento y 
Educación de Usuarios. 

ARTÍCULO 17.- Estos comités estarán integrados por 
un coordinador y delegados o nombrados uno por cada 15 
usuarios o el número que la junta directiva estime conveniente 
el coordinador del comité de salud será el Vocal Primero y el 
coordinador del comité de microcuenca será el Vocal Segundo 
y el coordinador de comité de Operación y Mantenimiento 
será el Vicepresidente y los delegados podrán ser nombrados 
por la asamblea o por cada coordinador y ratificados por 
la directiva de acuerdo al trabajo a realizar, su función 
específica es la de coordinar todas las labores de operación, 
mantenimiento y conservación de la microcuenca y salud de 
los abonados en el tiempo y forma que determine la Asamblea 
de usuarios y los reglamentos que para designar sus funciones 
específicas y estructura interna, oportunamente se emitan, 
debiendo siempre incorporar como miembros de los comités 
de operación y mantenimiento y de microcuenca el Alcalde 
Auxiliar fontanero y representante de la UMA y al Promotor 
de Salud y al personal comunitario de salud pública asignado 
de la zona como miembro del comité de Saneamiento. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA

ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva de la Junta Administradora 
de Agua estará formada por: a) Presidente b) Vicepresidente, 
c) Secretario, d) Tesorero, e) Un fiscal, f) Vocal Primero, g) 
Vocal Segundo. 

ARTÍCULO 19.- Son Atribuciones del PRESIDENTE: 
a.- Convocar a sesiones.- b.-Abrir, presidir y cerrar las 
sesiones.-  c.- Elaborar la agenda con el Secretario, d.- 
Autorizar y aprobar con el Secretario las actas de las sesiones, 
e.- Autorizar y aprobar con el Tesorero todo documento 

que implique erogación de fondos.- f.- Representar judicial 
y extrajudicialmente a la Junta Administradora de Agua y 
Saneamiento JAAS.- g- Solicitar un informe por escrito a el 
fontanero y presentarlo a los directivos y usuarios.- h.- Firmar 
con el Presidente las salidas del dinero de tesorería de la Junta. 

ARTÍCULO 20.- Son atribuciones del VICEPRESIDENTE: 
a.- sustituir al Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva, en este último caso se requerirá la mayoría simple 
de la Junta Directiva.- b.- Supervisará las comisiones que se 
asignen.- Coordinar el comité de operación y mantenimiento 
d) Nombrar los delegados del comité de operación y 
mantenimiento e)- Las demás atribuciones que le asigne la 
Junta Directiva o la Asamblea. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del SECRETARIO: a.- 
Llevar el libro de actas.-  b- Autorizar con su firma las actuaciones 
del Presidente de la Junta, excepto con lo relacionado con el 
dinero.- c.- Encargarse de la correspondencia.- d.- Convocar 
junto con el Presidente.- e.- Llevar el registro de abonados.- 
f.- Organizar el archivo de la Junta Administradora de Agua 
Potable y Saneamiento AJAM.- g.- Manejo de planillas de 
mano de obras. h.- Firmar las actas con el Presidente. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del TESORERO: Es 
el encargado de manejar fondos, archivar documentos que 
indique ingresos y egresos: a.- Recaudar y administrar los 
fondos provenientes del servicio de contribuciones y otros 
ingresos destinados al sistema.- b.- Responder solidariamente 
con el Presidente del manejo y custodia de los fondos 
que serán destinados a una cuenta bancaria o del sistema 
cooperativista.- c.- Llevar al día y con claridad el registro y 
control de las operaciones que se refieren a entradas y salidas 
dinero, tesorería de la Junta (libro de entradas y salidas, 
talonario de recibos ingresos y egresos, pagos mensuales 
de agua).- d.- Informar mensualmente a la Junta Directiva, 
municipalidad y la Asociación de Juntas Administradora de 
Agua a nivel Municipal. AJAM sobre el manejo económico y 
financiero (cuenta bancaria), gastos e inversiones lo mismo de 
las necesidades económicas que tiene la junta.- e.- Dar a los 
abonados las explicaciones que soliciten sobre sus cuentas.- 
f.- Llevar el inventario de los bienes de la Junta.- g.- Autorizar 
conjuntamente con el Presidente toda erogación de fondo.-h.- 
Presentar ante la Asamblea un informe de ingresos y egresos 
en forma trimestral y anual con copia a la Municipalidad. 
j.- Firmar las salidas egresos de la junta. 
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ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del FISCAL: a.- Es 
el encargado de fiscalizar los fondos de la organización 
b.- Supervisar y coordinar la administración de los fondos 
provenientes del servicio de contribuciones y otros ingresos 
destinados al sistema.- c.- Comunicar a los miembros de la 
Junta Directiva de cualquier anomalía que se encuentre en la 
administración de los fondos o bienes de la Junta.- d.- Llevar 
el control y practicar las auditorias que sean necesarias para 
obtener una administración transparente de los bienes de 
la organización.- e.- Coordinar el comité de vigilancia.- 
f) Nombrar los delegados de vigilancia. y someterlos a 
ratificación ante los directivos.- g.- Llevar el inventario de 
los bienes de la junta.- h.- Cargarles los bienes de la junta a 
las personas que los tienen en su poder para uso o custodia 
y descargárselos cuando esto ya no los tengan esto se deberá 
hacer por medio con una nota donde se explica el estado, el 
uso en que se utilizara el bien de la junta en un libro único 
donde firmará el que recibe el bien y el fiscal que lo entrega. 

ARTÍCULO 24.- son atribuciones de LOS VOCALES: A.- 
Desempeñar algún cargo en forma transitoria o permanente 
que le asigne la Asamblea o la Junta Directiva y apoyar 
en convocar a la Asamblea.- b.- El Vocal I coordinará el 
comité de Saneamiento Básico.- c.- El Vocal II coordinará el 
Comité de Microcuenca y sus funciones se especificarán en 
el Reglamento, respectivo.-  d.- Nombrar los delegados de 
salud y de microcuenca. 

CAPÍTULO V
DEL PATRIMONIO

ARTÍCULO 25.-Los recursos económicos de la Junta 
Administradora podrán constituirse: a.- Con la tarifa 
mensual de agua, venta de derecho a pegue, multas, así 
como los intereses capitalizados. - b.- Con bienes muebles e 
inmuebles y trabajos que, aportan los abonados.- c.- Con las 
instalaciones y obras físicas del sistema.- d.- Con donaciones, 
herencias, legados, préstamos, derechos y privilegios que 
reciban de personas naturales o jurídicas.

ARTÍCULO 26.- Los recursos económicos de la Junta 
Administradora se emplearán exclusivamente para el uso, 
operación, mantenimiento, mejoramiento y ampliación del 
sistema. 

CAPÍTULO VI
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN

ARTÍCULO 27.- En caso de disolución y liquidación de 
la Junta Administradora de Agua los bienes de ésta serán 
donados exclusivamente a organizaciones filantrópicas, 
siempre y cuando éstas no sean de carácter lucrativo, que 
señale la Asamblea de usuarios, cumpliendo asimismo con lo 
estipulado en el Código Civil para su disolución y liquidación. 

CAPÍTULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 28.- El ejercicio financiero de la Junta 
Administradora de Agua Potable y Saneamiento coincidirá 
con el año fiscal del Gobierno de la República. 

ARTÍCULO 29.- Los programas, proyectos o actividades 
que la Junta ejecute no irán en detrimento ni entorpecerán los 
que el Estado realice, por el contrario, llevarán el propósito 
de complementarlos de común acuerdo por disposición de 
este último. 

ARTÍCULO 30.- La presente resolución deberá inscribirse 
en el Registro Especial del Instituto de la Propiedad de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley de la Propiedad. 

ARTÍCULO 31.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia 
luego de ser aprobados por el Poder ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SEGUNDO: JUNTA ADMINISTRADORA DE AGUA 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, se inscribirá en la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia 
y Descentralización, indicando nombre completo, dirección 
exacta, así como los nombres de sus representantes y demás 
integrantes de la Junta Directiva; asimismo, se sujetará a las 
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disposiciones que dentro su marco jurídico le corresponden 
a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 
interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los 
cuales fue constituida. 

TERCERO: La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, presentará anualmente 
ante el ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO (ERSAPS), los 
estados financieros auditados que reflejen los ingresos, egresos 
y todo movimiento económico y contable, indicando su 
patrimonio actual, así como las modificaciones y variaciones 
del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones a 
través de un sistema contable legalizado. Las herencias, 
legados y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán 
a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable según 
sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos para 
verificar la transparencia de los mismos. 

CUARTO:  La JUNTA ADMINISTRADORA DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, se somete a las 
disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado y los y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar 
la transparencia de la administración, quedando obligada, 
además, a presentar informes periódicos anuales de las 
actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines 
para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la JUNTA 
A D M I N I S T R A D O R A  D E  A G U A  P O T A B L E 
Y  S A N E A M I E N T O  D E L  C A S E R Í O  P I N A L 
C H I L I G A T O R O ,  M U N I C I P I O  I N T I B U C Á , 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, se hará de conformidad 
a sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que, una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente constituida en 

Honduras, que reúna objetivos similares o una de beneficencia. 
Dicho trámite se hará bajo la Supervisión de esta Secretaría 
de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones y transparencia del remanente de los bienes a 
que hace referencia el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el 
Diario Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas 
en la Constitución de la República y las Leyes; sus reformas 
o modificaciones se someterán al mismo procedimiento de 
su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Instruir a la Secretaría General para que de Oficio 
proceda a remitir el expediente a la Dirección de Regulación, 
Registro y Seguimiento de Asociaciones Civiles (DIRRSAC), 
para que emita la correspondiente inscripción. 

NOVENO: De oficio procédase a emitir la certificación 
de la presente resolución, a razón de ser entregada a 
l a  J U N T A  A D M I N I S T R A D O R A  D E  A G U A 
POTABLE Y SANEAMIENTO DEL CASERÍO 
PINAL CHILIGATORO, MUNICIPIO INTIBUCÁ, 
DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, cuya petición se 
hará a través de la Junta Directiva para ser proporcionado 
en forma gratuita, dando cumplimiento con el Artículo 18 
Párrafo segundo de la Ley Marco del Sector Agua Potable 
y Saneamiento. NOTIFÍQUESE. RICARDO ALFREDO 
MONTES NAJERA, SUBSECRETARIO DE ESTADO 
EN EL DESPACHO DE JUSTICIA. WALTER ENRIQUE 
PINEDA PAREDES, SECRETARIO GENERAL”.

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los veinte días del mes de abril del año dos mil 
veintiuno. 

WALTER ENRIQUE PINEDA PAREDES
SECRETARIO GENERAL
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Sección “B”
REPÚBLICA DE HONDURAS

SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 

AGROALIMENTARIA 
 DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE  RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN  DE 
PLAGUICIDAS  

Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos 
de Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta 
dependencia se ha presentado solicitud de RENOVACIÓN/ 
MODIFICACIÓN 

El  Abg. Edwin Roberto López Escoto, actuando en representación 
de la empresa: JEBAGRO GMBH.
Tendiente a que autorice la  RENOVACIÓN/MODIFICACIÓN 
Nombre Comercial: VOLTEO 5 EC
Compuesto por los elementos: Lambda Cyhalotrin 5%
Grupo al que Pertenece: Piretroide
Toxicidad: 3
Estado Físico: Líquido
Tipo de Formulación: Concentrado emulsionable (EC)
Formulador y País de Origen: JIANGSU HUANGMA 
AGROCHEMICAL,  CO., LTD/CHINA.
Tipo de Uso: Insecticida

EXPSENASA No: 842-2021
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimiento 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., jueves, 5 de enero del 2023.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

3 F. 2023

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA 

 DIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

DEPARTAMENTO REGULATORIO DE INSUMOS 
AGRÍCOLAS

AVISO DE  REGISTRO  DE PLAGUICIDAS  
Y SUSTANCIAS AFINES

Al comercio, agroindustria y público en general y para efectos de 
Ley correspondiente, se HACE SABER: Que en esta dependencia 
se ha presentado solicitud de REGISTRO de Plaguicidas o 
Sustancias Afín.

El  Abg. Edwin Roberto López Escoto, actuando en representación 
de la empresa: JEBAGRO GMBH.
Tendiente a que autorice el  REGISTRO del producto de
Nombre Comercial: DESTROYER 37.5 EC
Compuesto por los elementos: Fomesafen 25%, Fluazifop-P-
Butyl 12.5%,
Grupo al que Pertenece: Difeneleter, Propanoato Arilico
Toxicidad: 5
Estado Físico: Líquido
Tipo de Formulación: Concentrado emulsionable (EC)
Formulador y País de Origen: SHANDONG QIAOCHANG 
MODERN AGRICULTURE, CO., LTD/CHINA.
Tipo de Uso: Herbicida

EXPSENASA No: 1308-2020
Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales 
técnicas y/o científicas que demuestre la existencia de riesgos 
inaceptables para la salud y el ambiente, contando para ello con 
un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de 
este AVISO, para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, 
Reglamento Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y 
Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-98 y la Ley Procedimiento 
Administrativos.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A 
PARTIR DE LA FECHA”

Tegucigalpa, M.D.C., viernes, 9 de diciembre  del 2022.

Ing. Fredy Samuel Raudales
Jefe Interino del Departamento  Regulatorio 

de Insumos Agrícolas

3 F. 2023
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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

CERTIFICACION PARA EFECTOS 

DE PUBLICACIÓN 

 

El infrascrito, Registrador de Propiedad Intelectual de la 

Dirección General de Propiedad Intelectual, CERTIFICA: 

Extracto de la resolución No.2023-3 de fecha 10 de enero 

del 2023, que en su parte contundente dice: “VISTA:... 

“RESOLUCION No. 2023/3.- DIRECCIÓN GENERAL 

DE PROPIEDAD INTELECTUAL, OFICINA DE 

REGISTRO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. 

DEPARTAMENTO LEGAL.- Tegucigalpa, municipio del 

Distrito Central, a los diez (10) días de Enero del año dos 

mil veintitrés (2023). VISTA: Para resolver la acción de 

cancelación por no uso del registro No.18214 de la marca 

denominada “ALTO Y DISEÑO” clase internacional (45) a 

favor de la Sociedad Mercantil ALTO, S.A; acción presentada 

por el abogado OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSÉ 

en su condición de Apoderado Legal de la Sociedad 

Mercantil denominada “MELARA & ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.- RESULTA PRIMERO: RESULTA SEGUNDO:  

RESULTA TERCERO: RESULTA CUARTO: RESULTA 

QUINTO: RESULTA SEXTO: RESULTA SEPTIMO: 

CONSIDERANDO PRIMERO: CONSIDERANDO 

SEGUNDO: CONSIDERANDO TERCERO: POR 

TANTO: RESUELVE: PRIMERO: Declarar CON 

LUGAR, la acción de cancelación por no uso del registro 

No.18214 de la marca denominada “ALTO Y DISEÑO” 

clase internacional (45) a favor de la Sociedad Mercantil 

ALTO, S.A.; acción presentada por el abogado OSCAR 

ARMANDO MELARA FACUSSÉ, en su condición de 

Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil denominada 

MELARA & ASOCIADOS, S.A. DE C.V., en virtud: 

Que según estudio realizado en la base de datos y libros 

de registro que para tal efecto lleva esta Oficina, la marca 

de fábrica “ALTO Y DISEÑO” clase internacional (45), 

vigente hasta el 05 de diciembre del 2022, no ha pagado la 

tasa anual de mantenimiento, ni ha sido rehabilitada por su 

propietario, en el presente caso la sociedad titular de la marca 

objeto de la presente acción de cancelación no demostró que 

la marca estuvo o está en uso en el mercado o en los sectores 

pertinentes en los cuales se comercializan los productos, 

por lo tanto no le interesa conservar su marca. SEGUNDO: 

Una vez firme la presente Resolución, extiéndase la orden 

de pago correspondiente y mándese a publicar por cuenta 

del interesado en el Diario Oficial La Gaceta y por lo menos 

en un diario de mayor circulación del país, cumplidos estos 

requisitos hacer las anotaciones marginales respectivas. 

De no cumplimentar lo precedente en el plazo de treinta 

(30) días, según lo estipulado en el Artículo 80 de la Ley 

de Procedimiento Administrativo, se caducará de oficio 

el expediente contentivo de la cancelación. La presente 

resolución no pone fin a la vía administrativa, cabe contra la 

misma sin perjuicio el Recurso de Reposición que resolverá 

esta oficina, en el término de 10 días después de notificada la 

Resolución, el Recurso de Apelación que deberá interponerse 

y formalizarse ante el órgano que dictó la Resolución dentro 

de los 3 días siguientes, debiendo remitirse los autos a la 

Superintendencia de Recursos  del Instituto de la Propiedad, 

Artículo 138 de la Ley de Procedimiento Administrativo 

y artículo  22 de la Ley de Propiedad.- NOTIFÍQUESE. 

(S) (F) ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA, 

REGISTRADOR LEGAL.

Tegucigalpa, M.D.C., 26 de enero del año 2023

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA

Registrador Legal

3 F. 2023. 
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JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O

 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 

Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 

de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los 

efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 

fecha siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 

compareció a este Juzgado la ciudadana KAREN PATRICIA 

RODRIGUEZ ALVAREZ, quien confirió poder al Abogado 

ROMAN PINEDA MENDOZA, interponiendo demanda 

en materia de personal a la que se le asignó la orden de 

ingreso número 0801-2022-01230 J-5, contra EL ESTADO 

HONDURAS A TRAVÉS DEL DESPACHO DEL 

DESIGNADO PRESIDENCIAL, interponiendo demanda 

para que se declare la nulidad de un acto administrativo en 

materia de personal de cancelación tácito consistente en la 

nota de fecha 9 de agosto de 2022, emitida por el Despacho 

del Designado Presidencial, reconocimiento de una situación 

jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento se 

adopten las medidas necesarias, el reintegro a su puesto de 

trabajo del cual fue ilegalmente cancelada, el pago de los 

salarios dejados de percibir, más cualquier otro derecho que 

le pudiere corresponder desde la fecha de cancelación hasta 

la fecha de reintegro, se alega notificación defectuosa, se 

acompañan documentos, confiere poder, costas.  

ABG. JUAN ERNESTO GARCÍA ALVAREZ

SECRETARIO ADJUNTO

3 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha diecinueve (19) de agosto del dos mil veintidós (2022), 
comparecieron a éste Juzgado la señora LINDA MARÍA 
GARCÍA RAMOS, en su condición personal, incoando 
demanda especial en materia personal, contra el ESTADO 
DE HONDURAS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA 
DE ESTADO EN EL DESPACHO DE DERECHOS 
HUMANOS, con orden de ingreso No.0801-2022- 01132, 
para la nulidad de un acto administrativo en materia de 
personal consistente en el Acuerdo de Cancelación No. 
SEDH-063-2022 de fecha doce (12) de agosto del dos mil 
veintidós (2022), emitido por la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Derechos Humanos, que se anule totalmente 
el mismo por haber sido adoptado con infracción del 
ordenamiento jurídico.- Que se reconozca la situación 
jurídica individualizada y para su pleno restablecimiento 
se condene al reintegro a su puesto de trabajo en igual o 
mejores condiciones, así como el pago de los sueldos dejados 
de percibir desde la fecha de cancelación hasta la fecha en 
que me reintegre a su puesto de trabajo, incluyendo los 
colaterales que consisten en décimo tercer mes, en concepto 
de aguinaldo, décimo cuarto mes de salario en concepto 
de compensación social, quinquenios, bonificaciones, de 
vacaciones y las vacaciones que debería haber gozado 
y que devengaría desde la fecha de cancelación hasta la 
fecha en que sea reintegrada.- Se relaciona con claridad 
los hechos de la demanda con los medios de prueba que se 
pretenden utilizar.- Se acompañan documentos.- Se acredita 
representación.- Costas. 

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

3 F. 2022
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C.A.
Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2023. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER; Que en fecha siete (07) de diciembre del año 
dos mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado la abogada 
NANCY DEL CARMEN MIRA COLINDRES, en su condición 
de apoderada legal de los señores MONSERRATH BETSABETH 
LOPEZ JIMENEZ, PEDRO ROLANDO SANCHEZ 
FIGUEROA y ERIKA LIZETH BAIDE JIMENEZ, incoando 
demanda Contencioso Administrativo en materia Ordinaria, 
contra el Estado de Honduras a través de la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Salud, con orden de ingreso número 0801-
2022-01931, para que se declare la ilegalidad y nulidad de un 
acto administrativo de carácter particular consistente en un acto 
presunto por silencio negativo constituido por la Secretaría de 
Estado en el Despacho de Salud (SESAL) al no resolver dentro del 
plazo establecido el reclamo administrativo del pago de cantidades 
adeudadas. Se reconozca la situación juridica individualizada 
y como medidas necesarias para el pleno restablecimiento del 
derecho subjetivo vulnerado, se reconozca mediante sentencia el 
pago de cantidades adeudadas reconocidas en la Resolución No. 
141-2016-SS de fecha 18 de julio del año 2015. Condena en costas 
a la parte demandada y vencida en juicio. Intereses. Se acompañan 
documentos. Se delega poder. En relación a la Resolución No. 
141-2016-SS de fecha 18 de julio del año 2015. 

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

3 F. 2023
________

JUZGADODE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras, C.A. 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de esta Jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha catorce (14) de junio del año 
dos mil veintidós (2022), comparecieron ante este Juzgado los 
señores JORGE ALBERTO TAYLOR SANTOS y TERESA 
MARIA GODOY ROMERO, incoando demanda contenciosa 
administrativa vía procedimiento especial en materia personal en 
contra del Estado de Honduras a través de la DIRECCIÓN DE 
NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA (DINAF), demanda 
con orden de ingreso número 0801-2022-00555, para que se 
declare la nulidad e ilegalidad de un acto administrativo de carácter 
particular, emitido por la Dirección de Niñez, Adolescencia y 
Familia (DINAF).- Consistente en los Acuerdos Ejecutivos de 

Cancelación, por no ser dictados conforme a derecho, infringir 
el ordenamiento jurídico, contener vicios de nulidad, exceso de 
poder, quebrantamiento de las formalidades esenciales establecidas 
en la ley.- Que se reconozca la situación jurídica individualizada 
y adoptar como medidas para el pleno restablecimiento de sus 
derechos que se ordene a través de sentencia definitiva el reintegro 
a sus puestos de trabajo de igual o mejor categoría y a título de 
daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir con 
todos los aumentos, más el pago de vacaciones, décimo cuarto 
mes, décimo tercer mes y demás beneficios colaterales desde la 
fecha de la cancelación hasta el reintegro en el puesto de trabajo 
en iguales o mejores condiciones, más intereses legales por 
pago tardío imputable al Estado de Honduras.- Se acompañan 
documentos. 

ABG. KELLY JULLISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

3 F. 2023
________

A VISO DE TITULO SUPLETORIO 
 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de Santa Rosa 
de Copán, HACE SABER: Que en la Solicitud de Título 
Supletorio promovida por el señor JOSE MAURICIO 
TABORA CARBAJAL, mayor de edad, hondureño, 
soltero, con Identidad Nº. 0401-1982-00532, con domicilio 
en la ciudad de Santa Rosa de Copán, es dueño de dos Lotes 
de Terreno: Primer lote de terreno ubicado en la Aldea El 
Rosario jurisdicción de la ciudad de Santa Rosa, departamento 
de Copán constante de NUEVE PUNTO SESENTA Y SEIS 
MANZANAS DE EXTENSION SUPERFICIAL, (9.66 
MZ), con los limites siguientes: AL NORTE: con propiedad 
de RUDI TABORA, ALEX ORTIS, calle a la Laguna Negra. 
AL SUR, con Propiedad de LUIS BURGOS, AL ESTE, 
con propiedad de ANTONIO GALLARDO Y AL OESTE, 
con propiedad de los señores MARLON ALVARADO.- 
Segundo lote: Otro lote de terreno ubicado en la Aldea El 
Rosario de esta jurisdicción, constante de CINCO PUNTO 
NOVENTA Y NUEVE MANZANAS DE EXTENSION 
SUPERFICIAL (5.99 MZ) con los limites siguientes: AL 
NORTE, con calle a la Laguna Negra con Jorge Portillo, 
Juan Ángel García; AL SUR, con Humberto Carbajal;  AL 
ESTE, con Adelmo Alfaro; y, AL OESTE, con Kirio Joel 
Guardado.-  Dicho terreno lo ha poseído en forma quieta 
pacífica y no interrumpida por más de diez años.- 

REPRESENTA ABG. ROSA LINDA VALDIVIEZO. 

Santa Rosa de Copán, 23 de enero de dos mil veintitrés. 
 

ABG. Odin  Gonzalo Larios
Secretario

3 F., 3 M. y 3 A. 2023
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 
Tegucigalpa, M.D.C., 04 de enero de 2023. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de ésta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha dos (02) de junio del año dos 
mil veintidós (2022), compareció a este Juzgado el señor 
KEVIN DARIEL VELASQUEZ PONCE, incoando demanda 
Contencioso Administrativo en Materia de Personal, contra el 
Estado de Honduras, a través de la Agencia de Regulación Sanitaria 
(ARSA), con orden de ingreso número 0801-2022-00479, para 
que se declare la ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
tácito de carácter particular el que fue dictado con infracción 
al ordenamiento juridico, incluso con exceso y desviación de 
poder. Reconocimiento de una situación juridica individualizada 
y se adopten cuantas medidas sean necesarias para el pleno 
restablecimiento y reconocimiento, se condene a la Agencia de 
Regulación Sanitaria (ARSA) a restituirme a mi cargo, o a otro de 
igual categoria y salario, y a título de daños y perjuicios el pago de 
los sueldos que correspondan a partir de la fecha de la cancelación 
o separación injusta hasta la fecha en que se ejecute el fallo, más el 
pago de los derechos adquiridos como décimo tercer mes y décimo 
cuarto mes de salario, vacaciones y bono de vacaciones, causadas 
o en forma proporcional que me correspondan así como los 
incrementos salariales que se otorguen al cargo que desempeñaba 
desde mi cancelación hasta la finalización del juicio. Se decrete 
en su caso la nulidad del acto administrativo por el cual se haya 
nombrado mi sustituto en el cargo que desempeñaba. Con especial 
condena en costas se acompañan documentos. Poder. En relación 
al Acto Administrativo expreso de carácter particular Acuerdo No. 
31-2022 de fecha 19 de mayo del año 2022. 

ABG. GERARDO VERLAN CASTRO NAVARRO
SECRETARIO ADJUNTO

3 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

República de Honduras, C. A. 
Tegucigalpa, M.D.C., 09 de diciembre del 2022. 

A V I S O

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley 
de ésta jurisdicción y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinte (20) de julio del dos 
mil veinte (2020), compareció a este Juzgado los Abogados 
GUSTAVO ADOLFO ANDINO REYES Y BESSY LORENA 
GODOY FONSECA, en sus condiciones de Representantes 
Legales de la señora ROSANA PEREIRA AYALA, incoando 
demanda vía procedimiento especial en materia de personal, contra 
el ESTADO DE HONDURAS, a través de la SECRETARÍA 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN, 

Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
República de Honduras, C.A. 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de enero de 2023

A V I S O
 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo cincuenta (50) de 
la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha dos 
(02) de agosto del año dos mil veintidós (2022), compareció 
ante este Juzgado la Abogada KARLA MAGALY IRIAS 
ARAQUE, actuando en su condición personal, interponiendo 
demanda contencioso administrativa vía procedimiento especial 
en materia personal con orden de ingreso No. 0801-2022-
00801, contra el Estado de Honduras, a través del INSTITUTO 
DE LA PROPIEDAD, para solicitar: ... la nulidad de un acto 
administrativo particular por infracción al ordenamiento jurídico, 
quebrantamiento de las formalidades y con excesivo abuso de 
poder.- Que se reconozca la situación jurídica individualizada por 
la cancelación ilegal e injustificada de que fui objeto.- Y como 
medida para el restablecimiento de mis derecho se condene al 
Estado de Honduras, al reintegro a mí puesto de trabajo y a título 
de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados de percibir con 
todos sus aumentos, pago de vacaciones adeudadas y no gozadas 
de los años 2021 y 2022, décimo cuarto mes, décimo tercer mes, 
y demás beneficios colaterales desde la fecha de mí cancelación 
hasta la ejecución de la sentencia ..." Lo anterior en relación al 
acto impugnado consistente en el Acuerdo de cancelación IP-
DGR-N0. 336-2022 de fecha 30 de junio de 2022. 

ESTEFANY GABRIELA MENDOZA GARCÍA
SECRETARIA ADJUNTO

3 F. 2023

________

JUSTICIA Y DESENTRALIZACIÓN, con orden de ingreso 
No.0801-2022-00666, para que se declare la nulidad e ilegalidad 
de un acto administrativo de carácter particular consistente en 
el ACUERDO DE CANCELACIÓN No. 455-2022, de fecha 
veintidós (22) de junio del dos mil veintidós (2022), emitido 
por la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación, 
Justicia y Descentralización.- Se denuncian vicios de nulidad.- 
Violación al debido proceso.- Notificación defectuosa.- Falta de 
motivación de la notificación.- Reconocimiento de una situación 
jurídica individualizada y como medida de restablecimiento el 
reintegro a un puesto de trabajo en iguales o mejores condiciones 
con el pago de los salarios dejados de percibir a título de daños 
y perjuicios desde la fecha de la cancelación hasta la fechas que 
sea ejecutada la sentencia definitiva.- Pago de derechos adquiridos 
proporcionales.- Pago de vacaciones causadas.- Pago de salarios 
adeudados.- Costas.- Se acompañan documentos. 

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

3 F. 2023
________
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Tegucigalpa, M.D.C. 
República de Honduras, C.A. 

 
AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Contencioso 
Administrativo, con sede en Tegucigalpa, Municipio del Distrito 
Central, en aplicación del artículo cincuenta (50) de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 21 de septiembre 
del 2022, compareció a éste por el abogado JORGE ENRIQUE 
CASTRO BECERRA, en su condición de representante 
procesal de la ciudadana JANETH LASTENIA HERRERA, 
en su condición personal por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO 
ESPECIAL EN MATERIA PERSONAL, para la declaración 
de ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 
consistente en el ACUERDO DE CANCELACION No. CTL.635 
-22- de fecha 24 de agosto del 2022, emitido por la Comisión 
Técnica Liquidadora, reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se adopten las 
medidas establecidas en el artículo 112 de la Ley de Jurisdicción 
de lo Contencioso Administrativo; contra el Estado de Honduras 
a través de la Procuraduría General de la República, quedando 
registrada en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-
2022-01515. Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y 
los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la presente 
publicación.
 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO
SECRETARIA ADJUNTA 

3 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 26 de 
septiembre del año 2022 comparece el Abogado Gilberto 
Lezama Toro, representante procesal de la señora Melania 
Hernandez Velásquez, quien interpuso demanda con orden de 
ingreso No.0801-2022-01489, contra el Estado de Honduras 
por actuaciones de la Comisión Técnica Liquidadora, interpone 
demanda de nulidad de actos administrativo en materia de personal, 
reconocimiento de situaciones jurídicas individualizadas.- Que se 
adopten las medidas necesarias para el pleno restablecimiento 

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

 
A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 08 de diciembre 
del año 2022 comparece el señor Basilio Martinez López, 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso 
No.0801-2022-01937 contra el Estado de Honduras a través de 
la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos Naturales, 
Ambiente y Minas, incoando demanda especial para la nulidad 
de un acto administrativo en materia de personal.- Que se anule 
totalmente el mismo por haber sido adoptado con infracción del 
ordenamiento jurídico.- Que se reconozca la situación jurídica 
individualizada y para su pleno restablecimiento se condene 
al reintegro a mi puesto de trabajo, incluyendo los colaterales 
consistentes en décimo tercer mes en concepto de aguinaldo, 
décimo cuarto mes en concepto de compensación social, 
quinquenios, bonificaciones de vacaciones y las vacaciones 
que debería haber gozado y que devengaría desde la fecha de 
cancelación hasta la fecha que sea reintegrado.- Aumentos 
salariales que se generen durante mi ausencia.- Se relacionan con 
claridad los hechos de la demanda con los medios de prueba que 
se pretenden utilizar.- Se alega notificación defectuosa por parte 
de la autoridad nominadora conforme al artículo 91 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.- Se acompañan documentos.- 
Se acredita representación.- Costas; en relación al acuerdo de 
cancelación No. 1038-2022 de fecha 29 de noviembre del 2022 
emitido por la Secretaría de Estado en los Despachos de Recursos 
Naturales, Ambiente y Minas.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

3 F. 2023

________

de ésta, por violación a normas de jerarquía superior y al debido 
proceso, consistente en el reintegro de los servidores públicos a 
su mismos puestos de trabajo o bien a otros de igual categoría y 
salario, a título de daños y perjuicios el pago de salarios dejados 
de percibir, así como décimo tercer mes, décimo cuarto mes, 
vacaciones, quinquenios y demás derechos, conforme a las Leyes 
de la República desde la fecha de la ilegal cancelación hasta la 
fecha de su reintegro efectivo.-Documentos.- Poder. En relación 
al acuerdo de cancelación número CTL-931-2022 de fecha 
24 de agosto del 2022 por actuaciones de la Comisión Técnica 
Liquidadora. 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

3 F. 2023
________
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República de Honduras
Secretaría de Estado en el Despacho de Defensa Nacional

Fuerzas Armadas de Honduras 

AVISO DE LICITACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL

Proceso de Licitación Pública Nacional 
No. LPN-001-2023-SDN 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTO TERMINADO 
PARA USO PERSONAL DE ASPIRANTES 
AL CURSO DE ADIESTRAMIENTO BÁSICO 
INDIVIDUAL DEL SOLDADO (CABIS) 2023”  

1. La Secretaría de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional, a través de la Jefatura del 
Estado Mayor Conjunto en el Marco de la Ley de 
Contratación del Estado y su Reglamento, invita a 
presentar ofertas para la Licitación Pública Nacional 
No. LPN-001-2023-SDN, para la “ADQUISICIÓN 
DE PRODUCTO TERMINADO PARA USO 
PERSONAL DE ASPIRANTES AL CURSO DE 
ADIESTRAMIENTO BÁSICO INDIVIDUAL 
DEL SOLDADO (CABIS) 2023” 

2. El financiamiento para la realización del presente 
proceso proviene de Fondos Nacionales. 

3. Los interesados en participar en la Licitación 
Pública Nacional, deberán hacerlo mediante 
solicitud por escrito dirigida al Subjefe del Estado 
Mayor Conjunto, General de División José Ramón 
Macoto Vásquez, ubicada en el Barrio El Obelisco, 
frente a Parque El Soldado, a partir de publicación 
de este aviso, previo pago no reembolsable de 
quinientos lempiras exactos (L. 500.00) en banco, 
para lo cual debe imprimir el recibo de la TGR-1, 
a nombre de la Secretaría de Defensa Nacional, 
siguiendo las instrucciones de la página de SEFIN 
(www.sefin.gob.hn), bajo el rubro 12121 (emisión 
y constancia). 

4. Los pliegos de condiciones se retirarán en la Sub 
Jefatura del Estado Mayor Conjunto, a partir de 
la fecha  de emisión de este aviso de licitación, 
de lunes a viernes en un horario de 08:00 a.m. a 

03:30 p.m., hasta el 14 de marzo de 2023. previa 
presentación de la solicitud de participación y recibo. 
Asimismo, el período para recibir aclaraciones 
de este pliego de condiciones será desde el día 31 
de enero hasta el 24 de febrero de 2023, en el 
mismo lugar y horario, se desarrollará una reunión 
aclaratoria (no obligatoria) el día 17 de febrero 
de 2023 a las 10:00 a.m. en las instalaciones de la 
Unidad Administradora de Proyectos en el Edificio 
del Triángulo en el Barrio el Obelisco, frente Parque 
El Soldado, contacto Ing. Roberto Flores. Cel. 3327-
3445. 

5. Las ofertas legal, económica-financiera y técnica 
serán recibidas en forma impresa, a través de nota 
de remisión de la empresa dirigida al Subjefe del 
Estado Mayor Conjunto, General de División José 
Ramón Macoto Vásquez, en las instalaciones 
del Estado Mayor Conjunto, ubicado en el Barrio 
El Obelisco, frente Parque El Soldado, número 
de Telefax (504) 2238-0029, correo electrónico: 
proyectos@ffaa.mil.hn; únicamente el día miércoles 
15 de marzo del 2023, a partir de las 8:00 a.m, hasta 
las l0:00 horas, sin prórroga alguna. No se recibirán 
ofertas posteriormente a esta fecha y Hora Oficial de 
la República de Honduras. 

6. Las ofertas se abrirán en presencia de los interesados 
que asistan al acto de apertura, mismo que se realizará 
el día miércoles 15 de marzo del año 2023, a las 
10:15 a.m., en las instalaciones de la sala de cine del 
Cuartel del Estado Mayor Conjunto, ubicada en el 
Barrio El Obelisco, frente Parque El Soldado. 

7. Los pliegos de condiciones estarán disponibles 
en la página del Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado de Honduras 
“HONDUCOMPRAS” (www.honducompras.gob.hn), 
solamente para lectura e información previa.

   
Tegucigalpa, M.D.C., 31 de enero de 2023
 

General de Brigada
Juan Ramón Mejía Espinoza

Secretario de la Comisión de Evaluación de Compras 
y Contrataciones de las Fuerzas Armadas

 2 y 3 F. 2023
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JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 50, 
de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022), 
compareció ante este juzgado el ciudadano CARLOS 
ALBERTO THOMPSON FLORES, quien confirió 
poder en el Abogado DANIEL ALEXANDER ORTIZ, 
interponiendo demanda en materia de personal con orden 
de ingreso 0801-2022-01918, CONTRA EL ESTADO DE 
HONDURAS EN LOS DESPACHOS DE RECURSOS 
NATURALES, AMBIENTE Y MINAS, para que se declare 
la nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
de la Administración Pública consistente en el acuerdo de 
cancelación No. 941-2022 de fecha 22 de septiembre de 
2022. Que se anule totalmente el mismo por haber sido 
adoptado con infracción del ordenamiento jurídico, que se 
reconozca la situación jurídica individualizada y para su 
pleno restablecimiento se condene al reintegro a mi puesto 
de trabajo en igual o mejores condiciones, así como el 
pago de los sueldos dejados de percibir desde la fecha de la 
cancelación hasta la fecha en que me reintegre a mi puesto 
de trabajo, incluyendo los colaterales consistentes en décimo 
tercer mes en concepto de aguinaldo, décimo cuarto mes en 
concepto de compensación social, quinquenios bonificación 
de vacaciones y las vacaciones que debería haber gozado y 
que devengaría desde la fecha de cancelación hasta la fecha 
que sea reintegrado, aumentos salariales que se generen 
durante mi ausencia, se relacionan con claridad los hechos 
de la demanda con los medios de prueba que se pretenden 
utilizar, se alega notificación defectuosa por parte de la 
autoridad nominadora conforme al Artículo 91 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, se acompañan documentos, 
se acredita representación, costas.

ABG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

3 F. 2023

JUZGADO DE LETRAS  
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

República de Honduras C.A.
AVISO

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50), de la Ley de esta Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que en 
fecha dieciséis (16) de septiembre del año dos mil veintidós 
(2022), compareció ante este juzgado la señora BIANCA 
CAROLINA CANALES SALINAS, en su condición 
personal, incoando demanda vía procedimiento especial en 
materia personal, contra el Estado de Honduras, a través de la 
SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, con orden de ingreso 
No.0801-2022-01313, para que se declare la ilegalidad y 
nulidad de un acto administrativo de carácter particular 
consistente en el ACUERDO No. SETRASS-521-2022 de 
fecha 30 de agosto del 2022, emitido por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social, por 
no ser conforme a derecho, por infringir quebrantamiento 
de las formalidades esenciales establecidas en la ley, 
reconocimiento de una situación jurídica individualizada por 
la cancelación ilegal e injusta y adoptar medidas necesarias 
para el pleno restablecimiento de sus derechos, que se ordene 
mediante sentencia definitiva el reintegro a su antiguo puesto 
de trabajo u otra de mejor o igual categoría más el pago de los 
salarios dejados de percibir en concepto de daños y perjuicios 
con todos sus aumentos, vacaciones, bonificaciones por 
concepto de vacaciones, décimo tercer mes y décimo cuarto 
mes de salarios, quinquenios y de más beneficios colaterales 
desde la fecha de su cancelación hasta la ejecución de la 
sentencia ordenando el reintegro, con especial condena en 
costas, habilitación de días y horas inhábiles para efectuar 
cualquier actuación judicial. Se acompaña documentos. 
Poder.

RITO FRANCISCO OYUELA FLORES
SECRETARIO ADJUNTO

3 F. 2023
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
13 de diciembre del año 2022 comparece el Abogado José 
Alfredo Molina Chávez, representante procesal de los 
señores Gustavo Adolfo Girón Méndez y Ivanna Roció 
Perez Rivera quien interpuso demanda con orden de 
ingreso No.0801-2022-01974, contra el Estado de Honduras, 
a través del Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad 
Agroalimentaria, interpone demanda especial en materia de 
personal para la nulidad de unos actos administrativos.- Que 
se anulen totalmente los mismos por haber sido adoptados 
con infracción al ordenamiento jurídico quebrantando las 
formalidades esenciales de la Ley.- Que se reconozca una 
situación jurídica individualizada y adoptar como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento, la condena al 
pago de las prestaciones e indemnizaciones laborales, con 
el reconocimiento de la antigüedad desde el inicio de la 
relación laboral más los ajustes salariales por vacaciones no 
gozadas, ajuste por bono de vacaciones no gozado, ajuste de 
décimo tercer mes de salario, ajuste por décimo cuarto mes 
de salario, ajuste de salario según el Arancel del Profesional 
de las Ciencias Agrícolas y afines y la Ley del Salario 
Mínimo en relación con la Ley de Servicio Civil, a título de 
daños y perjuicios el pago de salarios dejados de percibir y el 
duplo del ajuste por pagar salarios menores a los legalmente 
establecidos por la Ley y los derechos que se produzcan 
desde la fecha efectiva del ilegal e injusto despido hasta la 
fecha que se ejecute la sentencia, costas.- Se acompañan 
documentos.- Poder de representación; en relación a los 
acuerdos de cancelación No. 237-2022 y 238-2022 ambos 
de fecha 28 de noviembre del año 2022, emitidos por el 
Servicio Nacional de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ 
SECRETARIA ADJUNTA. 

3 F. 2023

A VISO DE HERENCIA 

JAVIER ENRIQUE AZCONA BOCOCK, Notario 
Público con Exequátur 1410 e inscrito en el Colegio de 
Abogado de Honduras con el número 5885, con Notaría 
sita en colonia Argentina número veintidós (22), Sendero 
Arroyos, Tegucigalpa, M.D.C.- Al público en general y 
para los efectos de ley, HACE SABER: Que en fecha 
veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023), 
RESOLVIÓ declarar Herederos Ab-Intestato de MARIO 
ESPINAL ZELAYA (Q.D.D.G.), a los señores MARIO 
EDMUNDO ESPINAL VALENZUELA, WENDY 
VIRGINIA ESPINAL VALENZUELA y JOSE ADAN 
ESPINAL VALENZUELA -en partes iguales- de todos los 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte 
dejara su difunto padre y a la señora ROSA VIRGINIA 
VALENZUELA ROBLES, de la cuarta conyugal, 
equivalente al veinticinco por ciento (25%) de todos esos 
bienes, derechos, acciones y obligaciones que a su muerte 
dejara su difunto esposo, concediéndoseles la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de herederos de igual 
o mejor derecho.
 

Tegucigalpa, M.D.C., 27 de enero del 2023

3 F. 2023
____ 

Poder Judicial

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOCICIÓN DE 
TITULO VALOR

 
La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil de la 
Sección Judicial, de San Pedro Sula, al público en general 
y para efectos de la Ley y según lo establecido en el 
artículo 634 párrafo tercero y 640 del Código de Comercio. 
HACE SABER: Que en la Solicitud de Cancelación y 
Reposición de Título Valor, presentado la señora MARIBEL 
ANDRADE MIRANDA en su condición propia, del título 
Valor que se solicita cancelación y reposición, siendo este: 
Certificados de Depósitos a plazo Fijo a título personal con 
N° 0000006240852 a un Plazo de 90 días por la cantidad 
de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL CUARENTA 
LEMPIRAS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS 
(L. 155,040.76), que posee la sociedad mercantil denominada 
BANCO FICOHSA. 

San Pedro Sula, Cortés, veintiocho (28) de noviembre del 
año dos mil veintidós (2022).

MARTHA SUYAPA CHAVARRIA,
 SECRETARIA ADJUNTA

 
3 F. 2023
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Contencioso 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley 
de esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
23 de noviembre del año 2022 comparece la señora Marta 
Janette Paredes Valle interpuso demanda ante este 
Juzgado con orden de ingreso No.0801-2022-01881 contra 
el Estado de Honduras, a través de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Salud, incoando demanda especial de 
personal para la nulidad de un acto administrativo. Que 
se reconozca la situación jurídica individualizada por la 
cancelación ilegal e injustificada de que fui objeto. Y como 
medida para el pleno restablecimiento de mis derechos que 
se ordene mediante Sentencia Definitiva se me reintegre 
a mi antiguo puesto de trabajo, se declare la nulidad de la 
simulación de la contratación que fui objeto y que se me 
reconozca la condición de empleado permanente a partir 
del 02 de enero del 2017.- Se ordene el reajuste salarial y a 
título de daños y perjuicios el pago de los salarios dejados 
de percibir con todos sus aumentos, se ordene el pago de 
ajuste salarial desde que ingrese a la laborar en la Secretaría 
de Salud conforme lo dispuesto en la Ley y Reglamento 
del Colegio de Profesionales Químicos Farmacéuticos de 
Honduras, pago de vacaciones, décimo cuarto mes, décimo 
tercer mes y demás beneficios colaterales desde la fecha 
de mi cancelación hasta la ejecución de la sentencia.- Se 
acompañan documentos.- Costas del juicio. Poder. En 
relación al Acuerdo de Cancelación No. 14473-2022, de 
fecha 11 de noviembre del 2022 emitido por la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Salud.
 

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

3 F. 2023
____

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

AVISO

El infrascrito, Secretario Adjunto del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 50 de 
la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados y para los efectos 
legales correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 
veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022), 
el abogado EDGARDO ANDRES MOLINA ORTIZ, en 
su condición de representante procesal de la señora ANA 
FRANCISCA BARRIENTOS SANDOVAL, compareció 
ante este Juzgado promoviendo demanda en materia personal 
con orden de ingreso 0801-2022-01527, contra EL ESTADO 
DE HONDURAS A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT). Para que 
se declare la ilegalidad y nulidad de un acto administrativo 
de carácter particular, personal consistente en el Acuerdo 
Ejecutivo No CTL 288-2022 de fecha 24 de agosto de 
2022, que se reconozca la situación jurídica individualizada 
por la cancelación ilegal, inconstitucional e incausada del 
cargo de Operador de Computadoras de la ciudadana Ana 
Francisca Barrientos Sandoval, ordenando como medida 
para el restablecimiento de la situación jurídica, el reintegro 
al puesto dentro de la carrera Administrativa y el pago de 
todas las indemnizaciones legales correspondientes.- se 
acompañan documentos.- costas del juicio.- poder.
 

ABG. JUAN ERNESTO GARCIA ALVAREZ
SECRETARIO ADJUNTO.

3 F. 2023
____

JUZGADO DE LETRAS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, M.D.C.
República de Honduras, C.A.

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, con sede en Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: 
Que  en  fecha 22  de septiembre del 2022, compareció a éste 
por el abogado EDGARDO ANDRES MOLINA ORTIZ, 
en su condición de representante procesal de la ciudadana 
KARLA MARÍA PADILLA CASTRO, en su condición 
personal por la VÍA DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
EN MATERIA PERSONAL, para la declaración de 
ilegalidad y nulidad del acto administrativo impugnado 
consistente en el ACUERDO DE CANCELACION No. 
CTL- 765-22 de fecha 24 de agosto del 2022, emitido 
por la Comisión Técnica Liquidadora, reconocimiento 
de una situación jurídica individualizada y para su pleno 
restablecimiento se adopten las medidas establecidas en el 
artículo 112 de la Ley de Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo; contra el Estado de Honduras a través de la 
Procuraduría General de la República, quedando registrada 
en esta Judicatura bajo el orden de ingreso No. 0801-2022-
01556. Asimismo, se hace la advertencia que los legitimados 
como parte demandada con arreglo al inciso C) del artículo 17 
de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo 
y los coadyuvantes se entenderán EMPLAZADOS con la 
presente publicación. 

ABG. RUTH ALEJANDRA CASTELLON CERRATO 
SECRETARIA ADJUNTA

3 F. 2023
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Poder Judicial
JUZGADO DE LETRAS 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
República de Honduras

 
AVISO

El  infrascrito, Secretario  del  Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE 
SABER: Que en fecha trece (13) de diciembre del dos mil 
veintidós (2022), compareció ante este Juzgado el abogado 
JOSE ALFREDO MOLINA CHAVEZ, en su condición 
de representante procesal de los señores GUANDALI 
AMADOR FUNEZ y GUILLERMO ENRIQUE REYES 
SANCHEZ, incoando demanda en materia personal. Con 
orden de ingreso número 0801-2022-01973, contra el 
Estado de Honduras, a través del SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD E INOCUIDAD AGROALIMENTARIA 
(SENASA), se interpone demanda especial en materia de 
personal para la nulidad de unos actos administrativos.- Que 
se anulen totalmente los mismos por haber sido adoptados 
con infracción al ordenamiento jurídico quebrantando las 
formalidades esenciales de la ley.- Que se reconozca una 
situación jurídica individualizada y adoptar como medidas 
necesarias para el pleno restablecimiento, la condena 
al reintegro al puesto de trabajo en iguales o mejores 
condiciones, a título de daños y perjuicios el pago de salarios 
dejados de percibir desde la fecha efectiva del ilegal e injusto 
despido hasta que quede firme la sentencia y la ejecución 
de la misma, reconociendo el pago del décimo tercer y 
décimo cuarto mes de salario, vacaciones, bonificaciones y 
los respectivos incrementos salariales y beneficios otorgados 
a todos los funcionario públicos que en su caso tuviera el 
puesto del cual fueron cancelados ilegalmente hasta su 
reintegro.- Costas.- Se acompañan documentos.- Poder de 
representación. En relación a los Acuerdos de Cancelación 
No. 235-2022 y Acuerdo No. 236-2022 ambos de fecha 28 
de noviembre de 2022.
 

ABG. KELLY JULISSA FILLUREN IZAGUIRRE
SECRETARIA ADJUNTA

3 F. 2023
____

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS 
no es responsable del contenido de las publica-
ciones, en  todos los casos la misma es fiel con 

el original que 
recibimos para el propósito
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Número de Solicitud: 2022-5232
Fecha de presentación: 2022-09-02 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION, GmbH.
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

 UniFemme 
G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar enfermedades crónicas 
y agudas; enfermedades cardiometabólico; hipertensión; e insuficiencia cardiaca; problemas 
gastrointestinales; enfermedades respiratorias; dolor agudo o crónico; productos analgésico; 
antiinflamatorios; antirreumáticos; antibióticos; productos antiparasitarios; anticonceptivos; 
productos farmacéuticos para la salud femenina; preparaciones de vitaminas; suplementos 
alimenticios/dietéticos/dietarios a base de mezclas de vitaminas, minerales, aminoácidos, 
proteínas, hierbas y/u otros nutrientes; complementos alimenticos a base de colágeno; 
suplementos dietéticos con colágeno hidrolizado; suplementos nutricionales de péptido 
de colágeno y colágeno para uso médico; productos higiénicos y sanitarios; suplementos 
alimenticios para personas; desinfectantes; geles antibacterianos; geles corporales medicinales; 
geles para uso dermatológico; geles corporales para uso farmacéutico; geles tópicos para uso 
médico y terapéutico, de la clase 5.
 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
 Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2023
_____

Número de Solicitud: 2022-5233
Fecha de presentación: 2022-09-02 
Fecha de emisión: 11 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: LUMINOVA PHARMA CORPORATION, GmbH.
Domicilio: Dr. J. Bollag & Cie. AG, Unter Altstadt 10, 6302 Zug, Suiza, Suiza. 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE 
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
UniFemme
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos farmacéuticos para tratar enfermedades crónicas 
y agudas; enfermedades cardiometabólico; hipertensión e insuficiencia cardiaca; problemas 
gastrointestinales; enfermedades respiratorias; dolor agudo o crónico; productos analgésico; 
antiinflamatorios; antirreumáticos; antibióticos; productos antiparasitarios; anticonceptivos; 
productos farmacéuticos para la salud femenina; preparaciones de vitaminas; suplementos 
alimenticios/dietéticos/dietarios a base de mezclas de vitaminas, minerales, aminoácidos, 
proteínas, hierbas y/u otros nutrientes; complementos alimenticos a base de colágeno; 
suplementos dietéticos con colágeno hidrolizado; suplementos nutricionales de péptido 
de colágeno y colágeno para uso médico; productos higiénicos y sanitarios; suplementos 
alimenticios para personas; desinfectantes; geles antibacterianos; geles corporales medicinales; 
geles para uso dermatológico; geles corporales para uso farmacéutico; geles tópicos para uso 
médico y terapéutico, de la clase 5. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industria

3, 20 F. y 7 M. 2023

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Empresa metalúrgica dedicada a la producción, comercialización 
y venta de productos derivados del hierro y el acero para la construción, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2023
______

Número de Solicitud: 2022-5823
Fecha de presentación: 2022-09-30 
Fecha de emisión: 27 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MOLINOS UNIDOS, S.A. DE C.V.
Domicilio: Calle Los Espliegos, final 17 Avenida Norte, Urbanización La Montaña 2, #39 Ciudad de Santa 
Tecla, departamento de La Libertad, El Salvador, C.A., El Salvador.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
DANIEL ROLANDO MATUTE
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BABY GROW
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege para ser usado únicamente en su forma conjunta “BABY 
GROW” sin otorgar exclusividad de forma separada de las palabras.
I.- Reivindicaciones:  
J.- Para Distinguir y Proteger: Productos: alimentos para bebés; suplementos alimenticios para 
personas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2023

Numero de Solicitud: 2022-2909
Fecha de presentación: 2022-05-30
Fecha de emisión: 8 noviembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: ACEROS DE GUATEMALA, S.A.
Domicilio: Avenida Las Américas 18-81, zona Edificio Columbus Center, 14 nivel, Guatemala, Guatemala.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Daniel Rolando Matute Matute
E.- CLASE INTERNACIONAL ( )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

   DISTUN

Marcas de Fábrica
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________

Número de Solicitud: 2021-5601
Fecha de presentación: 2021-10-21
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: KNUTH TRANSPORT COMPANY SOCIEDAD ANÓNIMA.
Domicilio: San Pedro Sula, Cortés, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSÉ ROBERTO ZELAYA ALVAREZ
E.- CLASE INTERNACIONAL (39)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         KTC
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACIÓN “KTC”, SIN 
DAR EXCLUSIVIDAD  A LOS DEMÁS TÉRMINOS CONTENIDOS EN LA 
ETIQUETA.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: Transporte ; embalaje y almacenaje de mercancías, 
de la clase 39.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2023.

Número de Solicitud: 2022-6797
Fecha de presentación: 2022-11-15
Fecha de emisión: 16 de enero de 2023
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES SOLO, S. DE R.L. DE C.V.
Domicilio: MUNICIPIO DE SANTA LUCIA EN EL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZÁN, Honduras.
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
LUIS ALFREDO IRIAS
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        TATAJUSTO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término “CAFÉ” presente en la 
etiqueta.
I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFÉ, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTÍNEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

3, 20 F. y 7 M. 2023.

Número de Solicitud: 2022-5402
Fecha de presentación: 2022-09-12
Fecha de emisión: 2 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Super´s Chicken S. de R.L.
Domicilio: Barrio Potreritos, avenida Ramón Rosa, La Ceiba, Atlántida, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
MARIO EDGARDO BORJAS SANTIAGO
E.- CLASE INTERNACIONAL (43)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Avelar’s Coffee
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “AVELAR’S 
COFFEE” EN SU FORMA CONJUNTA Y LA APARIENCIA DE LA ETIQUETA SIN 
DAR EXCLUSIVIDAD A LA PALABRA “COFFEE”.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: SERVICIO DE RESTAURANTE Y CAFETERÍA, de la 
clase 43.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 
de la Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

4, 19 E. y 3 F. 2023

________

Número de Solicitud: 2022-6251
Fecha de presentación: 2022-10-21 
Fecha de emisión: 29 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA  DE FABRICA
A.- TITULAR
Solicitante: INVERSIONES JOYA VERDE
Domicilio: SANTA CRUZ DE YOJOA, Honduras.      
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
JOSE HUMBERTO RIVERA ORTEGA
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
El Tumbillazo
G.- 

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “EL TUMBILLAZO”, así 
como la apariencia de los ejemplares de etiquetas, sin dar protección de los demás 
elementos denominativos que aparecen en las mismas.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: CAFE, de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA  
Registro de la Propiedad Industrial

19. E, 3 y 20 F. 2023
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

Número de Solicitud: 2022-3976
Fecha de presentación: 2022-07-06
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
Solicitante: MENDEZ COMPAÑÍA DE COMERCIO, S.A. DE C.V.
Domicilio: KM. 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (  )
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege la denominación en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimientos comerciales para la venta de prendas de 
vestir, perfumes, calzado, joyería, carteras, cosméticos, productos para la higiene y cuidado, 
personal, así como bienes de consumo diario, artículos para el hogar, decoraciones y productos 
para la limpieza del hogar, accesorios para vehículos, productos de fiesta y escolares, jardinería, 
juguetería, accesorios para mascotas, venta de comidas rápidas, venta de bienes inmuebles y 
venta de confección textil, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

19 E.,  3 y 20 F. 2023
________

           GRUPO MCC

Número de Solicitud: 2022-1096
Fecha de presentación: 2022-02-28
Fecha de emisión: 30 de agosto de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: MANUEL GIRALDO MENDEZ ABDALA.
Domicilio: KM. 1 CARRETERA  A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (5)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        CAPRICCIO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Alcohol para uso farmacéutico, alcoholes medicinales, productos 
antibacterianos para lavar las manos, champús medicados, desinfectantes, desodorantes 
medicados, desodorizantes medicados, jabones antibacterianos, jabones  desinfectantes, jabones 
medicinales, lociones, preparaciones bacterianas,  preparaciones para cuidar la piel, toallitas 
impregnadas de lociones farmacéuticas, de la clase 5.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

JORGE ARTHURO SIERRA CARCAMO
Registro de la Propiedad Industrial

19 E.,  3 y 20 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2022-3977
Fecha de presentación: 2022-07-06
Fecha de emisión: 9 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: EMBLEMA
A.- TITULAR
Solicitante: MENDEZ COMPAÑÍA DE COMERCIO, S.A. DE C.V.
Domicilio: KM. 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Figurativa
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (50)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
        
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se usará con el Nombre Comercial GRUPO MCC, Expediente No. 2022-

3976.
J.- Para Distinguir y Proteger: Establecimientos comerciales para la venta de prendas de 
vestir, perfumes, calzado, joyería, carteras, cosméticos, productos para la higiene y cuidado 
personal, asi como bienes de consumo diario, artículos para el hogar, decoraciones y productos 
para la limpieza del hogar, accesorios para vehículos, productos de fiesta y escolares, jardinería, 
juguetería, accesorios para mascotas, venta de comidas rápidas, venta de bienes inmuebles y 
venta de confección textil, de la clase 50.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E.,  3 y 20 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2021-5752
Fecha de presentación: 2021-10-29
Fecha de emisión: 22 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUPERTIENDAS DETODO, S.A. DE C.V.
Domicilio: KM. 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         TOTAL HOME
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  Se protege en su conjunto.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Aceites de limpieza, productos blanqueadores para lavar ropa y 
para el cuero, productos para dar brillo, cera para pisos, productos desengrasantes y detergcntes; 
para ropa, difusores de perfumes de ambiente con varilla, productos de fumigación, productos 
de glaseado para lavar ropa, incienso, líquidos antideslizantes para pisos, paños de limpieza con 
detergente, pastillas de jabón, productos para perfumar el ambiente y la ropa, popurrís aromáticos, 
preparaciones cosméticas para el baño y para dar brillo, preparaciones para desatascar desagües, 
productos para remojar la ropa, sales blanqueadoras, suavizantes y toallitas atrapa color y 
antiestáticas para secadoras de ropa, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

CLAUDIA JACQUELINE MEJÍA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E.,  3 y 20 F. 2023

________
Número de Solicitud: 2021-6049
Fecha de presentación: 2021-11-09
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: SUPERTIENDAS DETODO, S.A. DE C.V.
Domicilio: KM. 1 CARRETERA A VALLE DE ANGELES, TEGUCIGALPA, M.D.C., Honduras.
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
AMOR MEDINA CARRANZA
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
         LA PLATANERA
G.-

H.- Reservas/Limitaciones:  
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Tajaditas de plátano, de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E.,  3 y 20 F. 2023
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

Número de Solicitud: 2022-4710
Fecha de presentación: 2022-08-11
Fecha de emisión: 21 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: AGENCIA ADUANERA ADAN VELASQUEZ
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, HONDURAS, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIO
E.- CLASE INTERNACIONAL (29)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
DE LA TIERRA HN
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: No se protege el término “HN” y la frase “FARM SUPPLY” que se 
encuentran presentes en la etiqueta. (se protege en su forma conjunta)
I.- Reivindicaciones: Se reivindican colores tal y como aparecen en la etiqueta.
J.- Para Distinguir y Proteger: Frutas, vegetales, verduras, hortalizas y legumbres en conserva, 
congeladas, secas y cocidas de la clase 29.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARTHA MARITZA ZAMORA ULLOA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023 __________
Número de Solicitud: 2021-1679
Fecha de presentación: 2021-04-14
Fecha de emisión: 22 de agosto de 2021
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: Mundo Renovable S. de R.L. de C.V.
Domicilio: Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixto
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIO FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (42)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
MUNDO RENOVABLE
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se reivindican los colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Servicios científicos y tecnológicos así como servicios de investigación 
y diseño relativos a ellos; servicios de análisis y de investigación industrial; diseño y desarrollo de 
ordenadores y software, servicios de ingenieros sobre estimaciones y evaluaciones, investigaciones e 
informes en los campos científicos y tecnológico, de la clase 42.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-5427
Fecha de presentación: 2022-09-13
Fecha de emisión: 19 de octubre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: JOHN ALEXANDER KIEBITZ ANDRADE
Domicilio: Colonia Tara, bloque 18, casa 07, San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras, 
Honduras
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIO
E.- CLASE INTERNACIONAL (32)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
KIEBITZ
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación “KIEBITZ” y la aparencia de su etiqueta, los 
demás elementos denominativos no se protegen. 

I.- Reivindicaciones:
J.- Para Distinguir y Proteger: CERVEZA de la clase 32.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARIA LIDIA PAZ SALAS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023
__________

Número de Solicitud: 2022-7158
Fecha de presentación: 2022-11-28
Fecha de emisión: 22 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: RUBERMAN RIVERA ANDINO y SADAM ALLI JOSE ABAS COELLO
Domicilio: SAN PEDRO SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS, Estados Unidos de América
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIO
E.- CLASE INTERNACIONAL (30)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
BOMBONI
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pastas alimenticias y fideos, salsas y condimentos de la clase 30.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

MARBELY ROXANA MARTINEZ MOLINA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023 __________
Número de Solicitud: 2022-4219
Fecha de presentación: 2022-07-18
Fecha de emisión: 27 de septiembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: CENTRAL AMERICAN BRANDS, INC
Domicilio: VANTERPOOL, PLAZA, 2nd FLOOR, WICKHAMAS CAY 1 ROAD TOWN, TORTOLA, 
Islas Vírgenes Británicas
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
NESTOR FERNANDO VALERIO FLORES
E.- CLASE INTERNACIONAL (21)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
POLIPAK
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: Se protege la denominación en su forma conjunta “Polipak” si dar 
exclusividad a los términos de forma separada.
I.- Reivindicaciones: Se reivindican colores.
J.- Para Distinguir y Proteger: Vasos y platos de materias plásticas, de la clase 21.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023
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   REPÚBLICA  DE  HONDURAS  -  TEGUCIGALPA, M.D.C.,  3  DE   FEBRERO  DEL   2023         No. 36,146

Número de Solicitud: 2022-5512
Fecha de presentación: 2022-09-16
Fecha de emisión: 14 de diciembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A DE C.V. 
Domicilio: Calle 3 Norte Nº. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: No se le otorga exclusividad sobre las palabras BODY, CHERRY Y 
BLOSSOM.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Lociones capilares; geles blanqueadores para uso dental; ámbar; 
bolsitas para perfumar la ropa; colonias; aguas de colonia; aguas de tocador; aguas perfumadas; agua de 
lavanda; extractos de flores, loción para después de afeitar; crema para afeitar; piedras para el afeitado, 
piedras astringentes para después del afeitado; cera para el bigote; tinte para la barba; spray corporal; 
talco de tocador; talco perfumado; productos antitranspirantes, piedras de alumbre [astringentes]; 
desodorante antitranspirante; champús para la piel; jabones de tocador; pastillas de jabón; jabón de 
almendras; jabones desodorantes; jabones antitranspirantes para los pies; fijadores para el cabello, laca, 
spray, mousse y ceras; fijadores de gel; exfoliantes, mascarillas de belleza; cera y crema depilatoria; 
loción refrescante y reafirmante; preparaciones cosméticas adelgazantes; cremas corporales; crema 
perfumada; crema limpiadora; crema suavizante para manos y cuerpo; crema para aclarar la piel; 
cremas cosméticas para eliminar la celulitis; cremas cosméticas para reducir talla; polvos de maquillaje; 
lápices labiales; lápices delineadores; lápices de cejas; plantillas para delinear los ojos de uso 
cosmético; máscara para pestañas; pestañas postizas; henna [tintes cosméticos]; adhesivos para pestañas 
postizas; cosméticos para pestañas; rubores; delineadores líquidos; sombras; correctores, brillo labial; 
desmaquilladores; estuches para lápices de labios; estuches para pintalabios; neceseres de cosmética; 
calcomanías temporales de uso cosmético; esmalte para uñas; lacas de uñas; calcomanías decorativas 
para uñas; cintas adhesivas para uñas postizas; productos para quitar barnices; maquillaje para piernas; 
preparaciones cosméticas para el bronceado de la piel; preparaciones cosméticas de baba de caracol; 
loción astringente para uso cosmético; champús; champús en seco; champús y acondicionador para el 
cabello; champú y desodorante íntimo; tratamiento para el cabello maltratado; preparaciones para alisar 
el cabello; colorantes y tintes para el cabello; spray de uso cosmético para simular cabello; jena, lacas 
para el cabello; preparaciones para ondular el cabello; jabones con extractos esenciales; champús con 
extractos esenciales; aromas; aceites de almendras, lavanda, jazmín, rosas; aceites etéreos; aceites para 
uso cosmético; aceites para perfumes y fragancias; aceite emoliente; adhesivos [pegamentos] para uso 
cosmético; diamantina de uso cosmético; algodón para uso cosmético; preparaciones de aloe vera para 
uso cosmético; astringentes para uso cosmético; bálsamos que no sean para uso médico; preparaciones 
cosméticas para el baño; calcomanías decorativas para uso cosmético; decolorantes para uso cosmético; 
preparaciones con filtro solar; tiras para refrescar el aliento; varillas de incienso; tatuajes temporales de 
uso cosmético; algodón para uso cosmético; duchas vaginales desodorantes o para la higiene personal; 
toallitas vaginales impregnadas de lociones cosméticas; toallitas impregnadas de preparaciones 
desmaquillantes; estuches para pintalabios; gel para adelgazar de uso cosmético; reafirmantes en 
gel para el cuerpo de uso cosmético; hisopos para uso cosmético; leches faciales de uso cosmético; 
preparaciones para perfumar y dar fragancia al aire, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 CLAUDIA JACQUELINE MEJIA ANDURAY
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023
_______

ARABELA BODY CHERRY 
BLOSSOM

Número de Solicitud: 2021-5159
Fecha de presentación: 2021-09-30
Fecha de emisión: 1 de marzo de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A DE C.V. 
Domicilio: Calle 3 Norte Nº. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México 
B.- PRIORIDAD:
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Denominativa
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN

G.-
H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Pasta dental (no medicinal) y enjuagues bucales, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

 DENIS OMAR TURCIOS HERRERA
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023

ARABELA DENTAL CARE 

Número de Solicitud: 2022-2919
Fecha de presentación: 2022-05-30
Fecha de emisión: 9 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: ARABELA S.A DE C.V. 
Domicilio: Calle 3 Norte Nº. 102, Parque Industrial Toluca 2000, 50233 Toluca, México 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
Sandra Yadira Amaya Valladares 
E.- CLASE INTERNACIONAL (3)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
ARABELA CODE 722 RED 
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: SE PROTEGE LA DENOMINACION “ARABELA CODE 722 RED” 
EN SU FORMA CONJUNTA.
I.- Reivindicaciones: 
J.- Para Distinguir y Proteger: Cosméticos, productos de perfumería y fragancias, aceites esenciales, 
productos para la higiene, cuidado y belleza de la piel, de la clase 3.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

FRANKLIN OMAR LOPEZ SANTOS
Registro de la Propiedad Industrial

19 E., 3 y 20 F. 2023
________

Número de Solicitud: 2019-52321
Fecha de presentación: 2019-12-19
Fecha de emisión: 25 de noviembre de 2022
Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
Solicitante: TODOMOVIL S.A. DE C.V. 
Domicilio: TEGUCIGALPA, Honduras 
B.- PRIORIDAD: 
C.- TIPO DE SIGNO
DISTINTIVO: Mixta
D.- APODERADO LEGAL
SANDRA YADIRA AMAYA VALLADARES 
E.- CLASE INTERNACIONAL (36)
F.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
TODOPAGO
G.-

H.- Reservas/Limitaciones: 
I.- Reivindicaciones: Se presentó documentación debidamente legal y autenticada, CESION DE 
DERECHOS MARCARIOS, a favor de la Sociedad TODOMOVIL S.A DE C.V. (la cesonaria) 
y la Sociedad SERVICIOS TRANSACCIONALES DE CENTRO AMERICA (SERTRAC) (la 
cedente). Certificado de Autenticidad No.3920564.
J.- Para Distinguir y Proteger: Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios 
inmobiliarios, de la clase 36.

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la 
Ley de Propiedad Industrial. 

ABOGADO FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador Legal

19 E., 3 y 20 F. 2023

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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